
 

 

 

 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 8/2007                            (PLENO) 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA 

PROMOVERLAS NO ESTÁN LEGITIMADAS LAS DIVERSAS 

ASOCIACIONES CIVILES POLÍTICAS ESTATALES QUE NO 

ESTÉN ACREDITADAS COMO PARTIDO POLÍTICO.  Del 

artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, reformado en diciembre de 1994, agosto de 

1996 y septiembre de 2006, se advierte que el Constituyente 

Permanente estableció expresa y limitativamente quiénes son los 

sujetos legitimados para promover una acción de 

inconstitucionalidad señalando, entre otros, a los partidos políticos 

con registro ante el Instituto Federal Electoral y los partidos 

políticos con registro estatal. En ese sentido, resulta evidente que 

las Asociaciones Civiles Políticas Estatales que no cuenten con 

registro ante la autoridad electoral estatal que las acredite como 

partido político carecen de legitimación para promover dicho medio 

de control constitucional.  

Recurso de reclamación 340/2006-PL.- derivado de la acción de 
inconstitucionalidad 44/2006.- Movimiento Civilista Independiente, 
A.C.- 23 de noviembre de 2006.- Unanimidad de diez votos 
(Ausente José de Jesús Gudiño Pelayo).- Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz.- Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
 

- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNG UEZ, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,    - - - - -  - - -  - - - - - - - - - - 
- - - - - - - -  - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - 
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en sus 



sesiones privadas de diecinueve de septiembre de do s mil 
cinco y quince de enero de dos mil siete, se aprobó  hoy, con el 
número 8/2007, la tesis jurisprudencial que anteced e.- México, 
Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil siete.  


